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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

! DELA PROTOCOLIZACIONDE LOS 
A DOCUMENTOS RELATIVOS A LA 

CONCESION DE PERMISO PARA 
OPERAR EN El ECUADOR DE LA 
COMPAÑIA EXTRANJERA 
"CHORRERA CORPORATION" 
1- Los documentos telativos a la 
concesicn de parmiso para que pueda 
ejercer sus acvudades en el Ecuador 
la compafua extranjera denominada 
"CHORRERA CORPORATION" se 
protocolizaron el 10 de noviembre y 
29 cenonembre de 1993 enla Notana 
Vigesmo Novena del cantón Quito 
Lamsenpaen en el Registro Mescant 
del canton Quito consla bayo el No 
2818 TomoNo 124 el20dedcembre 
de 1995 
2 - "CHORRERA CORPORATION" es 
una sociedad constiuida y sustente 
bajo las leyes de Panama com 
domiciho principe en Panama 
Republica de Panamá 
3 Fa es omicho de su sucursal ev 
ía ciuudac de Quilo epublica ve 
Ecuado 
4 ACTIVIDAD AUTORIZADA ,s 
compañ a sa iecicara a 19 art sa 
Farnera on 10045 SUS MBOS 9XpOrAcIA 
y explotación minera exvacoue 
Sesarrolio tur die 

  

transporle venta y cometoranza ¡ón € 
cuslquerotra disposición de toda clase 
08 metas y rinarales y Bus denvagos 
y subproductos de los mismos 
procesar combinar cambiar su Jorma 
manutactura y efectuar togas las 
demás acciones necesarias y 
deseables para converar chos 
mineros y metales derwados y 
subproductosy otras matenas que se 
tequieran en productos fabncados a 
granol o empecados y stos para el 
Consumo y vso y para su 
comercianzación al por mayor o al 
pommenor ya sea krectamente e 

de otros medios de 
comercialización y distribución 
5- El capital asignado para las 
operaciones de la sucursal en el 
Ecuador es de S/ 50'001 956,00 
6 - REPRESENTACIÓN LEGAL EN 
EL ECUADOR - El apoderado on el 
Ecuador es el doctor Jorge Paz Dunn: 
de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en la crudad de Quito en 
favor de quienla compañía extrenjera 
“CHORRERA CORPORATION” 
concede poder amplio y suficiente al 
misrno que a continuación se trascribo 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL 

    

CANTON QUITO 
PODER GENERAL OTORGADO 
POR LA CIA CHORRERA 
CORPORATION 
A FAVOR DE EL DR JORGE PAZ 
OURIN) 
CUANTIA INDETERMINADA   En la cardad de San Francisco de * 

los Tribunales Especiales ya indicados. 

*(20) La Teoria Jurídica del Homicidio en el Código 

Pena! Peruano - Carlos iván Zuñiga Guardia - Pág 18 
(21) Histona General de la Republica del Ecuador - 

Federico González Suárez - Tomo Il - Pág 1340 - Edi- 

El proceso Penal Ecuatoriano - Jorge E Zavala 

Baquerizo - Tomo! - Pág 110 - Edición mencionada en 

(23) Hasta hace algunos años, en la moneda española, 
se lela la inscripción de “Francisco Franco, caudillo de 

España por la Gracia de Dios” 

(24) Recopilación de las Leyes de Indias de tos Reynos 
de los Incas - Tomo |.- Pág 1.- Consejo de la Hispan- 

1943 - Bibhoteca de la Facultad de Junspruden- 
cia de la Unwersidad Central 

(25) Obra anteriormente citada - Pág. 3 
(26) Obra anteriormente citada - Pág 160. 
(27) Obra anteriormente citada - Pág 159 

Quito, capital de la Piepublica del 
Ecuador, hoy día vemte de sspiembr. 
demi novecientos noventa y tres ante 

John Kay de estado avi casado, 
representante de la com 
CHORRERA CORPOMATION, según 

consta del documento habilitante que 
se agrega - El compareciente ss mayor 
de edad, de naciónabdad ingesa e 
inteligente en el idioma castellano, 
domialiado en Ánzona de paso por 
esta cudad de Quito, hábil para 
contratar y poder obkgarss, a quien de 
conocer doy te y dice que sleve a 
escatura publica la minuta que me 

  

NOTARIO En el Protocolo de 
Esonturas Pubicas de mayor cuantía 
80 Cargo slrvase incorporar una de 

la que aparezca el Poder General que 
se otorga al tenor de las aguiente 
cláusulas PRIMERA 
COMPARECIENTE Comperece a 
otorgamiento 9614 presente escntura 
publica la Compañia CHORRERA 
CORPORATION una compañia 
organizada y exsiente bajo las leyes 

ae Panama slacual en adelante sele 
podra — denomnar LA MATH” 
representada por e! señor Stepner 
'OnM Kay cumy 58 ossprenas de 

acta eje se acompaña com 
Bocumen + arenas SES AN 

E 
antecegentes la mamz otorga pose" 
amara amour suhciente rual en 
Derecnyse require an tavor ae docto 
Jorge Paz Dunn: quien en adelanta se 
se podrá Hamar E. APODERADO 
úesignandolo como su apoderado 
genera a fn de que represente a ía 
MATRIZ en todos los negocios que a 
través de su eucursal realizará como 
actor contestar demandas y cumplir 
con las obigaciones respectvas al 
tenor de lo dispuesto por el articulo 6 
de la Ley de Compañass, Dentro de 
Juicio poda comparecer por sí mismo 
o por medio de Procurador Judicial 
con las facultades señaladas en el 
articulo 48 del Código de 
Procedimiento Civil En la ejecución 
del mandato el APODERADO podrá 
tealizartodoslos actos y celebrar todos 
Jos contralos que tengan relación con 
el objeto soasl y negocios de la 
Compañua en el Ecuador por tratarse 
de un mandato general y amplto y 
sufaente con todastas Iscultades que 
correspondan a un representante 
legal 

Sn quela siguiente enumeración le» 
les stbucones de APODERADO 

    

tacullades UNO - Establecer en el 
Ecuador una sucursal de la matriz 

pudiendo para ellos suscribir lodos los 
documentos y peticiones necesarias, 
tealzar ol cambio de dvsas para el 
pago de capila! amgnado, senlizar el 
tego de la mversión exbanjera y en 
general reahzartodolo necesano para 
el establecimiento de esta sucursal 
DOS- Contratar trabajadores 
tuncionanos y profesionales pactar 

  

sue remuneraciones y lermrar tas 
selaciónes laborales o de ota 
naturaleza con ellos y.finalmente 
hacer todo aquello que sea preciso 

para protegerlos derechos smterenes 
delacompañía TRES Adquinr para 
la sucursal b:enos muebles. todo dpo 

tienes. derechos y acciones pol 
cualquier modo y a cuelquier lo y >, 
disponer de elos traspasar: 
Somo o. codéndolos, constar 
prenda y otra garantía sobre dichos. 
bienes y cancelar la prende o 
gravamen — Celebrar todo (po de 
eentrato minero en especial contratos. 
de operación y serios CUATRO « 
Celebrar toda clase de actos y 
contratos con bancos mutualistas y 
compañías financiera, recibir nero a 
mutuo o por concepto o por cualquier 
derecho de la MATRIZ, aceptar y 
consiulr garantías, gar y aceptar 
otras de cambio suscribir pagarés a 
la orden, endosar o cuniquies tulo 
obiigaciones, giras cheques sobre las 
cuentas de la MATRIZ depositar 
dinero y valores en las instituciones 
bancarias, mulsaletas, compañías 
Mnanceras y retrarios Efectuar los 
actos de scametración como son 
Pagar deudas y cobrar los crédiva de 
la compañía perteneciendo unos y 
otros el gro admimetralivo ordnano, 

¡ren puicio a los deudores, 
intentar las acciones posesorias e 
interrumpir las prescrpciones en lo 
tocante a dicho giro, contratas las 

y comprarmdustria, según to dispone 
el artículo 2063 del Código civil En 

los actos y contratos señalados en [cs 
numa: . anteriors 
APODERAular e tENERAL poc 
estpular p Cte Nriereces, 
de inmueblea 7 más téminos y 
condiciones que requieran, Adquirir 
para la sucursal bienes mmuobles de 
cualquier modo y a cualquier tulo 

  

permuta y 
iquier traspaso de dommto, 

constituir hipotecas y olros 
gravámenes sobre los miemos daros 
en arrendamiento o en antcresis y 

cancelar tales hipotecas y gravámenes 

    

y termmar tales arrendamientos y 
Señor Notano anbcresto — Usted 

sirvase acre: 
de estilo par 
instrumento 
ss hata Ímada por el doctor Jorge 
Paz Dunni, Abogado con matrícula 
profesional dos mil quimentos ochenta 
y des del Colegi> de Abogados de 
Quito la mima que 102 
comparecientes acdptan y rarocan er 
10085 Sus partos « leida que 95 tve 
le gramento esta escnturá p moe 

Notano Krman conmigo en uni3ad de 
acto ue 1ogo to cue doy te (hrmano 

  

seno Stsonin Jam nas Paescone) 

QUITO, 31 DE DICIEMBRE DE 1993 

exvacto de la soliatud y esta prov 
dencia en uno de los danos (El 
Comercio Ulmas Noncias Hoy o La 
Hora) que se editan en esta ciudad 

res veces, meciando de una a 
otra el plazo de ocho dias Citese a 
Luis Alvear Arsoyo y Gerente de la 
Croperadva San Pablo Uco. frense 

carteles durante teta días en tes de 
los lugares más hecuontados de la 
peroquia Olmedo comwunándoss 
esta diigencia como la cación al 
Trento Polítco de la parroquia mdica- 
de Eling Renzo Yerow, a quen ee 
designa per, reaiica el ostudo toc- 

nico de la sohatud y presente elinfor- 
me correspondiente Designase pro- 
curador comun a José Arévalo Bravo 
Téngase on cuen catar jua 

do, as como la mstonzación 
ronda a su abogado dejensor El 

Lic Vicente Dalgo actue como Secre- 
tano Ádhoc en esta causa - Los 
comparecientes den cumplimiento a 

lo dispuesto en el Árt 126 del Regla 
mento a la Ley de Aguas - NOTÍEl- 
QUESE f) Le Jorge Sarango Soto- 
mayor Jete dela Agencia de Quito del 
INERHI Encargado 

    

  hnos de Ley consguientes, prevén 
doles a los mteresados de la cbiga- 
cion que kenen de señalar caniliero 
Judicial para portero 

La Vicente Dalgo Mon 
SECHETAGIO AD.MOO DE LA 
AGENCIA DE QUITO DEL INERHI 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
RESOLUCIONNo 98 1 2-1-2538 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

CONSIDERANDO 
GUE la Unidad de Inspecaón de la 
Dirección de Disolución y Liquidación 

dela intendencia de Derecho Soaeta- 
no ha emiedo el informe No 
SC IDS DL 93 184 de 23 de noviem- 

bre de 1999 en el que consta que la 
compañía CONSTRUCCIONES 
“JARA PAREDES" COMPAÑIA LIM! 

- ADAnoestá cumpliendo con el obre- 
Jo socia: nava el cue fue consbtuida 
encontrándose en consecuencia 
moursa er 1e couóa previsla en es 
Articulo 40 numeral 50 de fa Ley 3* 
Relomnatona a la Ley de Compañias 

E el Director del Deparamento 
numero Scero sersuno ceros sets Juridico de Drsctuciony Liquidación 
LE Notano mado doctor 
Rogngo Pagado sanas 
1290 

  

* 
INTUIR EC va RAND 
REC 1280 DRAJICOS 

AGENCIA DE QuUIT y 
CITACIÓN A LOs USJARIOS CO 
NOCIDOS O NO DE -AS AGJAS 
DE_ RIO LA CAMÁBA QUE Se 
CONDUCEN PQ2 4 ACFOUA 
Y BCO UBICADA EN _A PAR 
QUIA OLMEDO CANTON CAVAMA 
BE PROVINC A DE PICHINCHA 
EXTRACTO 
ACTOR Jose Arevalo Bravo PRO 
CURADOR COMUN 
DEMANDADOS Lu: A vear Arroyov 
Gersnte de la Conperauva San Parxo 
Urco 
OBUETO DE LA SOLICITUD Conce 
sion del derecho de aprovechamiento 
de las aguas de. 11o La Chmba que 
se conducen porta acequia Muyurco 
ubicada en laparcoquia Olmedo ci 
ton Cayambe provincia de Pichincha 

jara destimarlas a piscicultura 
INSTITUCO ECUATORIANO DE 
RECURSOS HIDRAULICOS AGEN 
CIA DE QUITO Quito febrero 18 
1993 Las 15h30 Vista la Mesolu 

cion NO 40P 134 detebrero 9 1993 
avoco congamento de la presente 
causa La solicitud que antecede ee 
clara y reune los demas requisitos de 
Ley porlo que se la acepta a tramite 
En consecuenaa se dispone se ale a 
los usuarios Éonoados o no por la 
prensa de contormidar.,2on lo de 
puesto por el Art 85 de la Loy de 
Aguas mediante la publicacion de un 

  

delatntendenaa de Derecno Someta 
no meckante Momoranao No IDS DL 
412 1417 de 21 de diciembre de 1993 
ha emo momatavorabre para pue 

'9n qua gertare 15 
¿ALADN y ASPONGAIA ligurgación ae 

CO“STRUCCIONES "JARA PARE 
US COMPANIA LIMITADA £ 

e ¡an tacultages contendas. 
senor SUpenntendente de 

Compañías medante Resolución No 
Ao 92515 de 18 de diciemore de 

e C9ria reno 

  

ARTICULO PRIMERO - DECLARAR 
úsuelta a CONSTRUCCIONES 
JARA PAREDES COMPAÑIA UMI- 
TADA" consbtuida con domicilo en 
Quito mediante escntura publica otro- 
gada ante el Notano Vigésimo Prime 
ro dej mismo cantón el 20 de octubre 

981 e inscnta en el Fogistro 
Mercantil del cantón Quito con el No 
30 Tomo 113, de 12 de enero de 
1982 
ARTICULO SEGUNDO - NOTIFICAR 
on esta resolución al representante 

legal de la compañia mencionada en 
elarticulo antenor en la forma previe- 
ta enla Ley, en la rección domiaiña- 

se 
énta presente 

ARTICULO TERCERO DISPONER 
que el representante legal de la com- 
pañía en el término de ocho dlas 
contado desde la nobicación con la 
presente resolución publique, poruna 
sola vez, en un dano de amplia carcu- 
lación en el domicilio pnnapal de la 
compenía, el texto íntegro de esta 
resolución 
Los socios que representen el 25% o 
más del capilal pagado podrán mpug- 
nar ante es Tabunal Distatal de lo 
Contencioso Admirantraivo, dentro del 
Lómin: de dez días postenores a la 
publicación antes rol 
ARTICULO CUARTO - A bIsmoNEA 

  

que el Notano Vigésimo Pnmero del 
cantón Quito en el término de tremta 
días, tome nota del contenido de la 

compañía cilada anterormente 
Cumplido, sentará razón de lo actua- 
de 
ARTICULO QUINTO - ORDENAR que 
ejocutonada peta Resohición, en el 
término de treinta días, el Registrador 

Mercantil del cantón Quito aJinscriba 
esta resolución en el Regalo au 

cargo, y, b) ponga las notes de setren- 
cia previstas sn el inciso primero del 
artículo 51 de la Lay de Regetro 
Cumplido, sentará razón y copta de lo 
acutado remblirá a la Superintenden- 
ca de Com 
ARTÍCULO SEXTO - DISPONER que 
elrepresentantetegal dela compañía, 
en el término de ocho días contado 
desde la ejecutona de la Resolución 
de disolución publique por una sola 

vez, enun diano de amplia arculación 
en el domicilo pancipal de la compa- 
Ala, el extracto de la presente resolu 
ción 
ARTICULO SEPTIMO - DISPONER 

que ejecutadas las lorm alidades pres- 
cmtas, la compañía es ponga EN LI- 
QUIDACION Sin embargo deta po- 
drá 
Ley 
ARTICULO OCTAVO - NOMBRAR 
Enidacos al señor Ingemero Carlos 

ra romero y confende todas las 
bactados determniadas en la Ley de 
Compañias y en el estatuto de la 
sociedad, a fin de que efectís las 
operaciones de liquidación 
ARTICULO NOVENO - DISPONER 
que el liguidador inscnba su nombra- 
miento en el término de diez días 

  

LA HORA JUDICIAL 

contado desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil del domiciko princl- 
pal de la compañía 
ARTICULO DECIMO - DISPONER 
que durante el proceso de iqudació 

en todos los actos contratos e los que 
intervenga la ompañía, ss agreguen 

de su nombre las palabras 
“EN LIQUIDACIÓN", previniendo al 
Lquetador de ts sesponsabildades 

en caso de omisión 
AETCULO DECIMO PRIMERO - 
PREVENIR al representante legal, 
sobre el cumplimiento de to ordenado 

por los Arts, 3o, 40, 50, y 60 de la 
presente resciución, cuya ommón dará 
lugar a las sanciones contempladas 
en la Ley sm penuco de que seta 
Insitución eseculo les citacias diligen= 
cane y de que el monto de los gasots 
Incunidos, con los recargos de Ley, 
sen agregados al pamvo de la com» 

pañía, debiendo este valor ingresar a 
la cuenta denominada "Cuenta de 
Operalones de la Superintendencia 

  

ye (ae 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO - 
DISPONE que se remita copia de est 

Dirección General de 
Ferias del Ministeno de Fnenzas 
CUMPLIDO vuelva el expectente 
NOTIFIQUESE - DADA y Brmada en 
la de Compañís 
en Quito, a 23 Dic 1999 
PABLO ORTIZ GARCIA 
1/895   
INSPECCION DEL TRABAJO DE 
PICHINCHA - Quito, diciembre 28 de 
1993 Alas 10100 - Atonta la petición 
juramentada del empleador señor 
gustavo Alosero Toscano notiliquese 
<on ia peíción de Visto Bueno que 

antecede al señor Wastingion Recal- 
de Perewra mediante tres publicacio- 
nee en uno de los diarios de mayor 
circulación al tenor de lo dispuesto en 
el Art 86 del Código de Procedimien- 

to Cil, concediéndole vente días para 
que conteste, previniéndole además 
dela obigación que bene de señalar 
casillero judcial para futuras nomfica- 
ciones an esta ciudad, con su contes- 
tación 0 am ella resticenes las inves 
úgaciones pertinentes. - NOTIFIQUE- 
SE f)Lode Magdalena Sarmiento T 
INSPECTOR DE TRABAJO DE Pl- 
CHINCHA 
hay un sello 
14801 

CIRCULO MILITAR 
Se pone sn conoomiento del publico 

que se va a proceder al pago del fondo 
moreno No, 610 pertenecen a 

que en vida fuera señor CAPITAN 
LUÍS ALEJANDRO ANTOMOPEREZ 
VENALCAZAR la persona que se 
creyere con derecho hacer algun re- 
clamo debera presentarlo en esta 
secretaria ene | plazo de 30 das, a 
peru dea regente fecha 
ELSCORETAA 
10/72 
  
SECRETARIA CUARTA SALA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE QUITO 

R det E 
“EXTRACTO” 

CITACIÓN JUDICIAL A 
Demandado St Vicente Geovanny 

Villacis Castllo 
TRAMITE Juro ColusonoNo 04-93 
Art 2y siguientes. Ley para el juzga- 
miento de la Clusion 
ACTOR Jorge Rene Arroyo Calde 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA EUROTRADE IMPORTACION 
EXPORTACION REPRESENTACION CIA, LTDA.” 

* - CELEBRACION Y APROBACION La escritura pública de constitución de la 
compañia EUROTRADE IMPORTACION EXPORTACION REPRESENTACIO- 

NES CIA LTDA se otorgo en la ciudad de Quito el Y de diciembre de 1993 ante es 

Notario Viges:mo P«mero de! canton Quito El señor doctor Pabio Orrz García 
imendente ce Compañias de Quito 

931 1 1 2541 ae 23 Dic 1993 
2 OFORGANTES - Comparecen a! otorgamiento de la escritura pubu.ca antes 
mencionada 105 señores 

NOMINA 
Pablo Buitror > 
xavier Bultro 
Wiitredo Deigado 

3 NOMBRE Y PLAZO - El nombre de ¡a compañia es “EUROTRADE IMPORTA 
CION EXPORTACION REPRESENTACIONES CJA LTDA * y tiene un pazo oe 
Ouracion de 50 años 

4 DOMICILIO - El domicihio de la compañia es la ciudad de Quito, canton Quito 
provincia de Pichincha 

5- OBJETO SOCIAL 

comercio en Generai ” 

6 - CAPITAL SOCIAL El capital social de la compañía es S/ 2000 000, dividido 

E CiviL NACIONALIDAD —DOMISILIC> i 
soltera ecuatonana Quito i 

solte ecuatoriana e 
casado venezolana i 

“El objeto socia! de ta compañia es la Importacior 
Exportacion, Representacion Distribucion Comercialización de Proguctos como 

Automoviles, Repuestos Automotrices Acabados de Construccion. Almentos 
Enlatados, Embutidos, Bebidas Alcohólicas y no alcoholcas y productos de 

en 200 participaciones de S/ 10 000 cada una 

7 - INTEGRACION DEL CAPITAL - El capital social está suscrito integramente y 

pagado de la siguiente manera SY. 1'000 000 en numerario, y, el saldo, esto es S' 
1000 000 será cubierto en el plazo de 12 meses 

8 - ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL - La compañía es goberna- 
da por la junta general de socios y administrada por el Presidente Ejecutivo y el 

La representación legal, judicial y extrajudicia! de la compañía 
ejerce el Gerente General 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes 

Gerente General 

Quito, 23 dic 1993 

1a/733 

Dr Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

ía aprobo mediante Resolucior No 

   


